
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2023-00057-00 

Proceso  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  INVERSIONES JYHESMI S.A.S  

Demandado  GLORIA MARCELA OSPINA TORRES 

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 

el artículo 82, 422, 430 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de INVERSIONES JYHESMI S.A.S. 

y en contra de GLORIA MARCELA OSPINA TORRES por las siguientes sumas:  

 

1.  Por la suma de $1.645.072,32 Por concepto de capital insoluto de la obliga-

ción contenida en PAGARÉ;  

2. Por la suma de $ 233.014 por concepto de INTERESES REMUNERATORIOS, 

causados entre el 17 de marzo de 2022 hasta el 22 de diciembre de 2022, 

liquidados a la tasa del 2%  

3. Por los intereses de mora calculados sobre la suma del capital desde el 23 

de diciembre 2022, hasta que se realice el pago efectivo de la obligación a 

la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamien-

tos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco 

(5) días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicie-

ron exigibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer 

excepciones; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la 



notificación; o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las me-

didas cautelares, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para 

notificar la demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a JESÚS ALBEIRO BETANCUR VE-

LÁSQUEZ identificado con TP. 246.738 del Consejo Superior de la Judicatura. Se 

comparte acceso 05001400302720230005700 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 

 

AMP/2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgZN1gFabbJNpB7EooDjpygBaBbCNWTKDl-xtBHffSIiUg?email=notificaciones%40grupogersas.com.co&e=GGDTvW


Firmado Por:

Jonatan  Ruiz Tobon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a6b036f0127883f9ecf1a39255d64a9b052ed4eb1c28157035fb292a289fd3d

Documento generado en 28/04/2023 11:24:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2023-00059-00 

Proceso  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Demandante  BANCO DE OCCIDENTE  

Demandado  LUIS ANTONIO EGEA ELJACH 

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y 

en contra de LUIS ANTONIO EGEA ELJACH por las siguientes sumas:  

 

1.  Por la suma de $63.964.680 Por concepto de capital insoluto de la obliga-

ción contenida en PAGARÉ;  

2. Por los intereses de mora calculados sobre la suma de $58.368.730 corres-

pondiente al capital de la obligación descrita en la pretensión anterior, a 

partir del día siguiente a la fecha en que se hizo exigible el pagaré, es decir, 

desde el 25 de noviembre del 2021, hasta que se realice el pago efectivo de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamien-

tos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco 

(5) días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicie-

ron exigibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer 

excepciones; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la 

notificación; o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las me-

didas cautelares, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para 

notificar la demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 



 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada Karina Bermúdez Álva-

rez identificada con TP.269.444del Consejo Superior de la Judicatura. Comparte 

acceso 05001400302720230005900 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 

 

AMP/2 
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Jonatan  Ruiz Tobon

Juez
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA 

DEMANDADO JOSE GREGORIO MACEA ALEMAN 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 00387 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Toda vez que, del estudio detallado de la demanda ejecutiva, se observa que ella 

reúne a cabalidad lo ordenado por los Arts. 82, 422 y 468 del C. General del P., y el 

pagaré aportado cumple con los requisitos establecidos en los Arts. 621 y 709 del 

C. de Comercio, el Juzgado  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAJA DE COMPENSA-

CION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA en contra de JOSE GREGORIO MACEA 

ALEMAN, Por: 

 

1. $5.170.420,00 por concepto de capital contenido en el pagaré.  

2. Los intereses moratorios a la tasa máxima mensual permitida por la ley esto 

es, 1.5 veces la  tasa autorizada por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia desde el día 18 de marzo de 2023, hasta que se satisfagan las pre-

tensiones, sobre la suma $4.657,825,00 

 

 SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los 

demandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 

292 y 293 del C.G.P 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo.  



 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

 

CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a 

la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o 

diez (10) días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte de-

mandada deberá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida opor-

tunidad procesal.   

  

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada LILIBETH SARAZA MENDOZA quien 

se identifica con la C.C: 1.073.325.836 y Tarjeta Profesional 317.557 del C.S.J., para 

representar al demandante en los términos del poder conferido, téngase como 

dependiente judicial a DIANA MILENA VILLEGAS OTALVARO C.C:39.451.438 y T.P 

N°163.314. del C.S.J. se comparte el link del expediente digital para lo pertinente 

05001400302720230038700 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

JONATAN RUIZ TOBON 
JUEZ  

 nd/m3 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2023 00389 00 

Proceso  EJECUTIVO MINÍMA CUANTÍA 

Demandante  MICROEMPRESAS DE COLOMBIA  COOPERA-

TIVA DE AHORRO Y CREDITO 

Demandado  AURA ELISA OROZCO ROMERO Y OTRO 

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82 y 422 del C. G. del P., y el pagaré aportado cumple con los requisitos 

establecidos en los Arts. 621 y 709 del C. de Comercio, por lo que el juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la MICROEMPRESAS DE CO-

LOMBIA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO y en contra de AURA ELISA 

OROZCO ROMERO y JOSE ALEJANDRO CRUZ QUIROZ por la suma de $8.112.500 

por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el PAGARÉ apor-

tado con la demanda, más los intereses de mora calculados a partir del día 03 de 

mayo de 2020 y hasta que se verifique el pago, a la tasa máxima legal permitida 

siempre y cuando dicha tasa no supere en 1.5 veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamien-

tos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco 

(5) días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicie-

ron exigibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer 

excepciones; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la 

notificación; o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las me-

didas cautelares, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para 

notificar la demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 



 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para representar a la parte demandante a 

DIANA MARÍA LONDOÑO VASQUEZ con T.P. 120.753 del C.S.J. 

 

Se comparte link del proceso con acceso desde el correo de la apoderada.  

05001400302720230038900 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 
J.R.4 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2023 00390 00 

Proceso  EJECUTIVO MINÍMA CUANTÍA 

Demandante  COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado  GABRIEL JAIME GARCIA RIVERA Y OTRO 

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82 y 422 del C. G. del P., y el pagaré aportado cumple con los requisitos 

establecidos en los Arts. 621 y 709 del C. de Comercio, por lo que el juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA y en contra de GABRIEL JAIME GARCIA RIVERA y JAIRO ALONSO SE-

GURA por la siguiente suma $11.664.354 por concepto de capital insoluto de la 

obligación contenida en el PAGARÉ aportado con la demanda, más los intereses 

de mora calculados a partir del día 12 de febrero de 2021 y hasta que se verifique 

el pago, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamien-

tos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco 

(5) días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicie-

ron exigibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer 

excepciones; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la 

notificación; o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las me-

didas cautelares, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para 

notificar la demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 



TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para representar a la parte demandante a PA-

BLO CARRASQUILLA PALACIOS con T.P. 197.197 del C.S de la J. Téngase como de-

pendientes del apoderado a la abogada ANDREA RODRIGUEZ ACOSTA con T.P. 

309434 y al estudiante JOHN MAYCOL SERNA ARCE quienes podrán: retirar la de-

manda, revisar el expediente, recibir formatos de notificación, títulos, oficios, des-

pachos y cualquiera otro documento relacionado con el presente proceso. 

 

Se comparte link del proceso con acceso desde el correo del apoderado. 

05001400302720230039000 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 
J.R.4 
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República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO JAIRO FRANCISCO JIMENEZ ESTRADA 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 00392 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Toda vez que, del estudio detallado de la demanda ejecutiva, se observa que ella 

reúne a cabalidad lo ordenado por los Arts. 82, 422 y 468 del C. General del P., y el 

pagaré aportado cumple con los requisitos establecidos en los Arts. 621 y 709 del 

C. de Comercio el Juzgado  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO FINANDINA S.A. 

en contra de JAIRO FRANCISCO JIMENEZ ESTRADA, Por: 

1. 10.354.567.00 por concepto de capital vencido, más los intereses morato-

rios a la tasa máxima mensual permitida por la ley esto es, 1.5 veces la tasa 

autorizada por la Superintendencia Financiera De Colombia desde el día 1 

de marzo de 2023, hasta el pago total de la deuda. 

2. Por $5.705.906,00 por los intereses de plazo causados y no pagados desde 

el 12 de octubre de 2018, hasta el hasta el 28 de febrero de 2023, 

 

 SEGUNDO: Notificar el presente auto al demandado, en los términos del artículo 

8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 293 del C.G.P 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo.  

 



 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a 

la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o 

diez (10) días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte de-

mandada deberá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida opor-

tunidad procesal.   

  

SEXTO:  RECONOCER personería al abogado MARCOS URIEL SANCHEZ MEJIA C.C 

70.129.475 y T.P.77.078 del C.S.J. para representar al demandante en los términos 

del poder conferido, se comparte el link del expediente digital para lo pertinente 

05001400302720230039200 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

JONATAN RUIZ TOBON 
JUEZ  

 nd/m3 
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República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO JEISSON DE JESÚS GÓMEZ BEDOYA 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 00401 00 

DECISIÓN ORDENA OFICIAR 

 

En cuanto a la solicitud alegada por la apoderada del demandante toda vez que 

es procedente se ordena oficiar a la NUEVA E.P.S, para que se sirva informar al 

Despacho el nombre del empleador, dirección y número de teléfono, del deman-

dad0 JEISSON DE JESÚS GÓMEZ BEDOYA.  

 

 

 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
  
  

JONATAN RUIZ TOBON 
JUEZ  

 nd/m3 
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República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO JEISSON DE JESÚS GÓMEZ BEDOYA 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 00401 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Toda vez que, del estudio detallado de la demanda ejecutiva, se observa que ella 

reúne a cabalidad lo ordenado por los Arts. 82, 422 y 468 del C. General del P., y el 

pagaré aportado cumple con los requisitos establecidos en los Arts. 621 y 709 del 

C. de Comercio, el Juzgado  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA. en contra de JEISSON DE JESÚS GÓMEZ BEDOYA, Por $5.837.873,00 

por concepto de capital vencido, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

mensual permitida por la ley esto es, 1.5 veces la tasa autorizada por la Superin-

tendencia Financiera De Colombia desde el día 21 de julio de 2022, hasta el pago 

total de la deuda. 

 

 SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los 

demandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 

292 y 293 del C.G.P 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo.  

 

CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a 

la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o 

diez (10) días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte de-

mandada deberá haber enviado la demanda y sus anexos 
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QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida opor-

tunidad procesal.   

  

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada ADELA YURANY LÒPEZ GÒMEZ C. 

C. No 43987296 de Medellín T:P: No 281.980 del CSJ., endosataria al cobro,  para 

representar al demandante en los términos del poder conferido; se autoriza como 

dependiente judicial a la estudiante de derecho LAURA MELISA JIMENEZ HIGUITA 

C.C:1.017.271.433  se comparte el link del expediente digital para lo pertinente 

05001400302720230040100 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

JONATAN RUIZ TOBON 
JUEZ  

 nd/m3 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2023 00404 00 

Proceso  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado  PABLO ENRIQUE RAMIREZ PARRA 

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82 y 422 del C. G. del P., y el pagaré aportado cumple con los requisitos 

establecidos en los Arts. 621 y 709 del C. de Comercio, por lo que el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en con-

tra de PABLO ENRIQUE RAMIREZ PARRA por las siguientes sumas: 

 

a. $71.007.568 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en 

el PAGARÉ ° 2720091787, más los intereses de mora calculados a partir del 

día 28 octubre de 2022 y hasta que se verifique el pago, a la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

b. $2.413.222 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 

PAGARÉ N° 2720091789, más los intereses de mora calculados a partir del 

día 28 octubre de 2022 y hasta que se verifique el pago, a la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamien-

tos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco 

(5) días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicie-

ron exigibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer 

excepciones; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la 



notificación; o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las me-

didas cautelares, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para 

notificar la demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para representar a la parte demandante a JHON 

ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN con T.P. 241.426 del C.S.J. Téngase como depen-

dientes del apoderado a MANUELA GOMEZ HERNANDEZ, MANUELA GOMEZ 

CARTAGENA y ESTEFANIA MONTOYA SIERRA. 

 

Se comparte link del proceso con acceso desde el correo del apoderado.  

05001400302720230040400 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 
J.R.4 
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República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SA 

DEMANDADO CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 00416 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Toda vez que, del estudio detallado de la demanda ejecutiva, se observa que ella 

reúne a cabalidad lo ordenado por los Arts. 82, 422 y 468 del C. General del P., y el 

pagaré aportado cumple con los requisitos establecidos en los Arts. 621 y 709 del 

C. de Comercio, por lo que se librará el mandamiento de pago solicitado en los 

acápites uno y dos de las pretensiones. 

 

Con respecto a los intereses de mora solicitados en el tercer acápite de las preten-

siones, se observa que la fecha de vencimiento que aparece en el pagaré es el 20 

de marzo de 2023, por lo que no pudo generarse interés de mora alguno previo a 

esa fecha. 

  

Por lo anterior el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor BANCO DE OCCIDENTE SA. 

en contra de CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ, Por Las siguientes sumas de di-

nero: 

 $133.700.878,33 por concepto de un saldo insoluto de capital, más los in-

tereses moratorios a la tasa máxima mensual permitida por la ley esto es, 

1.5 veces la tasa autorizada por la Superintendencia Financiera De Colombia 

desde el día 21 de marzo de 2023, hasta el pago total de la deuda. 

 $ 1.211.738,22 por concepto de intereses corrientes generados y no pagado.  

 

 SEGUNDO: DENEGAR el mandamiento de pago por los intereses de mora causa-

dos entre el 19 y el 20 de marzo de 2023, por las razones arriba expuestas. 
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TERCERO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los de-

mandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 

y 293 del C.G.P 

 

CUARTO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo 

  

QUINTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la 

parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez 

(10) días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte deman-

dada deberá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

SEXTO:  Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida opor-

tunidad procesal.   

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, 

C. C. No 43.978.272. con T. P. No 175.761 del C. S. J,  para representar al deman-

dante en los términos del poder conferido; se autorizan los dependientes judicia-

les referidos en el escrito de la demanda y se comparte el link del expediente digi-

tal para lo pertinente 05001400302720230041600 

 

NOTIFÍQUESE   

  

 JONATAN RUIZ TOBON 

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SA 

DEMANDADO CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 00416 00 

DECISIÓN DECRETA EMBARGO, ORDENA OFICIAR 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada del demandante, se ordena 

oficiar a TRANSUNION para que informe el nombre de las entidades y los produc-

tos financieros que posee el demandado CARLOS MAURICIO ROLDAN MUNOZ, 

C.C:71.595.208. 

 

Por otra parte, toda vez que es procedente, se ordena oficiar a la E.P.S SANITAS 

S.A., para que se sirva informar al Despacho el nombre del empleador, dirección y 

número de teléfono, del demandad0 CARLOS MAURICIO ROLDAN MUNOZ, 

C.C:71.595.208 

 

Además, se decreta el embargo de la 1/5 parte que exceda el SMLMV que devenga 

el demandad0 CARLOS MAURICIO ROLDAN MUNOZ, C.C:71.595.208 al servicio de 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

 

Las sumas retenidas se consignarán a órdenes de este despacho, por intermedio 

del Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de depósitos judiciales N°. 

050012041027, indicando las partes y el radicado del proceso; de lo contrario res-

ponderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. Lo anterior, en tanto no se ha reglamentado lo concerniente a la cons-

titución de Certificado de Depósito a que se refiere el numeral 09 del artículo 593 

del Código General del proceso.  

 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
  
  

JONATAN RUIZ TOBON 
JUEZ  
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República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO MONICA MARCELA GUTIERREZ AGUDELO 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 00417 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Toda vez que, del estudio detallado de la demanda ejecutiva, se observa que ella 

reúne a cabalidad lo ordenado por los Arts. 82, 422 y 468 del C. General del P., y el 

pagaré aportado cumple con los requisitos establecidos en los Arts. 621 y 709 del 

C. de Comercio, el Juzgado  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA. en contra de MONICA MARCELA GUTIERREZ AGUDELO, Por 

$1´316.235,00 por concepto de saldo insoluto, más los intereses moratorios a la 

tasa máxima mensual permitida por la ley esto es, 1.5 veces la tasa autorizada por 

la Superintendencia Financiera De Colombia desde el día 22 de agosto de 2022, 

hasta el pago total de la deuda. 

 

 SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los 

demandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 

292 y 293 del C.G.P 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo.  

 

CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a 

la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o 
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diez (10) días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte de-

mandada deberá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida opor-

tunidad procesal.   

  

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada ADELA YURANY LÒPEZ GÒMEZ 

C.C:43.987.296 de Medellín T:P: No 281.980 del CS de la J., endosataria al cobro,  

para representar al demandante en los términos del poder conferido; se autoriza 

como dependientes judiciales a las estudiantes de derecho LAURA MELISA JIME-

NEZ HIGUITA C.C:1.017.271.433 y DIANA PATRICIA RODRÍGUEZ MONSALVE, 

C.C:43.524.063 se comparte el link del expediente digital para lo pertinente 

05001400302720230041700 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

JONATAN RUIZ TOBON 
JUEZ  

 nd/m3 
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República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO MARLENY DEL SOCORRO ACOSTA QUICENO 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 00424 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Toda vez que, del estudio detallado de la demanda ejecutiva, se observa que ella 

reúne a cabalidad lo ordenado por los Arts. 82, 422 y 468 del C. General del P., y el 

pagaré aportado cumple con los requisitos establecidos en los Arts. 621 y 709 del 

C. de Comercio, el Juzgado  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO FINANDINA S.A. 

en contra de MARLENY DEL SOCORRO ACOSTA QUICENO $11.833.189,00 por con-

cepto de capital vencido, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual 

permitida por la ley esto es, 1.5 veces la tasa autorizada por la Superintendencia 

Financiera De Colombia desde el día 15 de marzo de 2023, hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: Notificar el presente auto al demandado, en los términos del artículo 

8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 293 del C.G.P 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo.  

 

CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a 

la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o 

diez (10) días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte de-

mandada deberá haber enviado la demanda y sus anexos 

  



 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida opor-

tunidad procesal.   

  

SEXTO:  RECONOCER personería a la NATALIA ANDREA ACEVEDO ARISTIZÁBAL 

C.C. No 43.264.148 y T.P. No 138.607 C.S.J. para representar al demandante en los 

términos del poder conferido, se autorizan como dependientes judiciales a VA-

LENTINA ESPINOSA PIEDRAHITA C.C:1.066.753.074 y T.P: No. 384.219 del CSJ y a 

LAURA MARIA NARANJO ECHEVERRY C.C: 1.020.458.180 y T.P:304.145 del C.S.J. 

se comparte el link del expediente digital para lo pertinente 
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NOTIFÍQUESE   

  

  

JONATAN RUIZ TOBON 
JUEZ  

 nd/m3 
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